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compañia MATERIALES DE CONSTRUCCION SUDAME-— 

¡CA S.A. MACOSUD se constituyó por escritura pública 

torgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón 

¡UAYAQUIL, el 30/09/2011, fue aprobada por la Super- 

ntendencia de Compañías, mediante Resolución SCAJ. 
DC.G.13.0005749, del 7 de octubre de 2011. 

1- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUA- 
YAS, 

2,- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 
800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00 

3- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA COMPAÑÍA 
PUEDE DEDICARSE ALAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 

1) ALA COMPRA, VENTA, CORRETAJE, ADMINISTRA» 

CiON, ARRENDAMIENTO, PERMUTA, AGENCIAMIEN. 

TO Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES... 

Guayaquil, 7 de octubre de 2011 

Ab. Juan Brando Alvarez 
Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 
mayor circulación en el domicilio principal de ta compañia. 

(82628) 

  

  

       

S STPERINTENDENO NA 
DE COMPAÑIAS 

ACT 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICHIO DE LA COMPAÑIA 
HERMAPROVE, HERRAMIENTAS MATERIALES Y PROVEDURIA S.A, DE LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA DE DURÁN Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES. La compañía NERMAPROVE, HERRAMIENTAS MATERIALES 
Y PROVEDURIA S.A, se constituyó mediante esortuta pública otorgada ante el 

PORO RG A TIA IEA LA DI 

La compañía KEYMAKERS COMERCIAL CIA. 
LTDA., se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Tercero del Distrito Metro- 

politano de Quito, el 04 de Octubre de 2011, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución SC.4.DJC.Q.11.004756 de 

24 /octubre/2011, con la siguiente modificación: 

En el literal j) del Artículo Vigésimo Cuarto donde 

dice: “Presidente Ejecutivo” dirá: “Presidente”. 

3.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la Compañía es: Aj 

El MANEJO DE EMPRESAS, REGISTRO DE 

MARCAS, DESARROLLO, MANEJO OTORGA- 

MIENTO DE FRANQUICIAS... 

Quito, 24 de octubre de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León o 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañifa. 
(82634) 

    
Motano Tngésimo del cantón Guayaguil, el 9 de febrero de 1988, b median- 

te Resolución No. 88-2-1-1-07152 el 22 de marzo dle 1988, e inscrita en el Registro 
Mercante del cantón Guayaqu, el 25 de marzo de 19838 

2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de domuciho de 
la compañía HERMAPROVE, HERRAMIENTAS MATERIALES Y PROVEDURIA 
SA, de fa ciudad de Guayaquil a la de Dusán, y reforma del estatuto, otorgada el 3 
de agosto de 2071, ante la Notaría Décima Novena del cantón Guayaquá, ha sido 

hor la Sup de Compañías, medi Reso! No. SEH- 
DyC-G-11- 00OSB8 de 14 de octubre de 261 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgarmento de ja escntura pública attes menciona 
de el señor Lurs Darío Villacrés Vélez, en su cadad de Gerente General, de estado 
cid cesado, ecuatoriano y doniifiado en Samborondón 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- La 
S de € A 4 Resol No, SCAJ-DSO-G-11 
9005881 de 14 de octubre de 2011, aprobó el cambio de dormeno de la compañía 

HERMAPROVE, HERRAMIENTAS MATERIALES Y PROVEDURIA S.A.. de lo erudad 
de Guayagud a la de Durán, y reforma del estatuto y ordenó la publicación del 
extracto de la referida escrtura pública, por tres días consecutivos, pata efectos de 
oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Compañías y Reglamento 
de Oposición, como acto previo a su Mscupción 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del público el cambio de 

domiaiho de la compañía HERMAPROVE, HERRAMIENTAS MATERIALES Y 
PROVEDURIA S.A., de la ciudad de Guayaquil a la de Durán, a fin de que quie- 

nes se Creyeren con derecho a oponerse a Sy Inscripción puedan presentar su 
petición ante uno de los Jueces de lo Civ del donaifto principal de la compañía, 

dentro de los seis días contados desde la fecha de la úluma publicación de este 
extracto y, además, pongan el particular en conorsmento de la Supenntendencia 
de Compañias El Juez y/o accioname que teciba la oposición Ponftará a esta 

Superintendencia de Compañías, dentro del térrmno de dos días siguientes, ¿untar 
mente con el esorto de oposición y provdencia recaída sobre elta En el caso de no 
exstir oposición e de no ser notificada en la forma antes imdicada se procederá a 
la nsenpción de la sefenda escritura pública de la indicada compañía, y. al cumpli- 
mento de los demás requisitos legales 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO. Le reforma del estatuto se refiere a lo siguien- 
te “ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO 
SOCIAL.  DOMIEILIO con doraiciho principal en la ciudad de Durán cantén Durán 
- Provincia del Guayas, y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar 

de la República O def exterior” 

Guayaquil, 

  

Ak. Víctor Archundia Places 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Oct. 28-29-30 (82635) 

  

    
3 LTERINTENDENCIA 

ROSA or Compañias 

EXTRA: 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA (NADAN S.A. 

La compañía INADAN SA,, se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón GUAYAQUIL, el 29/ 

septiembre/2011, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañias, mediante Resolución $C44.DJC,G.11.0005981 el 20 de 

octubre de 2011. 

1T- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS, 

2- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Va- 

lor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) IMPORTAR, EXPOR- 

TAR, COMERCIALIZAR, DISTRIBUIR, ARRENDAR... 

Guayaguil, 20 de octubre de 2011 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídica de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un peñódico de mayor 

eirculación en el domuciho prinespal de la compañía, 

(82602)   
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